
$ SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil viernes 14 diciembre 2012 

CARDENAS CABEZAS WALTER GUILLERMO ,en mi cálidad de Representante Legal de la compañía 
NANSUR S.A. , con Expediente Número 113150 y RUC 0992317337001 solicito se me otorgue la clave de 
acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañias (www.supercias.gob.ec) y 
presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los 
procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

md 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: CARDENAS CABEZAS WALTER GUILLERMO Y 

Identificación 1703918043 Cr ps E anéooa 

Atentamente, 

  

  

NOTA El presente formulano no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO ClVA, 
JDENTIFICACIÓN 

    

p 
1703918843 

'NSTO*ICCION 
SUPERIOR 

a PL 11505 Y NOMBRES DEL PADRE 
CARDENAS JULIO : 

a 1 11 OS Y NOMBRES DEL. Ri a oe DE LA MADRE 

* Ie 4 + FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-02-28 

FECHA DE EXPIRACION 
2022-02-28 
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ENE FOR GENE, TRADE GUACO 

     REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
FICADO DE VOTACIÓN 

Referendum y Consulta 7-May-2031 

1703591804-3 117 - 0035 

CÁRDENAS CABEZAS WALTER. GUILLERMO 

PICÍRINCHA QUITO 

CHAUPICRUE 

DÉÍBLICADO USD. B 

EGEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 0004 

2438 1801172011 12.26 28 

  

      

  
 



          

    

  

INSTRUCCION 
SUPERIOR v4344V 4244 

  

INCA 
APELLIDOS Y 

No CARPIO Tl 

092168314-0 

  

    

     

GUAYAQUIL 
2010-10-30 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-30 
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ESTADO CIVIL Era Pan 

ARI MN 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
caneh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1985-0007 0921683140 

NÚMERO CEDULA 
SORNOZA CARPIO DANIEL ATILIO 

GUAYAS A O 
Af) 

PROVINCIA 5 
TARQUI  É 
PARROQUIA ¿e ADO    

     



  

  

- 
- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES / 

SOCIEDADES «le hace bien al país: 

NUMERO RUC: 0992317337001 
RAZON SOCIAL; . — NANSUR S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: NANSUR S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CARDENAS CABEZAS WALTER GUILLERMO 

CONTADOR: PIEDRA DIAZ KARLA JESSICA 

FER. INICIO ACTMIDADES: 03/09/2003 PEC, CONSTITUCIÓN: 03/09/2003 

EÉC. INSCIMPCION: 24/09/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: OJO 2912 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

AGTIVIDADES DE CONSTRUCCION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL. Parroquís: TARGU Calla: AY. JORCIURN ORRANTIA Náreora: E dertercasaadides: 
AV. JUAN TANCA MARENGO Edificio: EQUILISRIUM Piso: 4 Oficina: 402 Referencia ubicación: FRENTE AL MALL DEL S0L 
Talon tabgje: DÁErISENS 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
A e 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

2 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

   



. REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S Ri 

  

OS SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 009Z317337004 «..fe hace bien al paí: 

RAZON SOCIAL: NANSUR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO AGT. 03/09/2003 

NOMBRE COMERCIAL: NANSUR FEC. CIERRE: 

AETIMIDADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 
Aa 

OIMECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

UIC Cada. $6. RAMA IRA ÓN A. 

  

INS iia ADD DAS. 
E TADA MAREMOO etoranda: PNENTE AL NAL DEL 801. Edifico: ECRNLIRIVN Piso: 4 Olicina: 402 Telelono Trabajo: 
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NANSUR S.A. “ 

Guayaquil, 13 de Enero del 2012 

Señor : 

WALTER GUILLERMO CARDENAS CABEZAS, 4 

Ciudad 

De mis Consideraciones; 

Cúmpleme informarle que, la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañia NANSUR S.A., en sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de ELEGIRLO por unanimidad, para el desempeño 
de las funciones de GERENTE, de la misma, por un periodo de CINCO 
AÑOS..- 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual. - 

NANSUR S.A., se constituyó por Escritura Pública que autorizó el 
Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya 
Flores, el 8 de Agosto del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 3 de Septiembre del 2003.- 

Atentamente, 

  

RAZON: Acepto la designación que antecede, declarando que soy 
ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 
portador cédula de ciudadanía N* 170391804-3.- Guayaquil, 13 
de Enero del 2012. 

j A 

Abadia 
SR. WALTER GUILLERMO CARDENAS CABEZAS 
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EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 
ae Sd rutcrerca 7 RUS 029899, AREORRI DESDE 04/10/2012 HASTA 04/10/2013 

7 GUAYAQUIL - 
€ Cala a a e boa 

1411 18 
¡BAÑEZ AROSEMENA... CAROLINA NOMBRE: 

TOTAL MES US$ 1121038 
CÓDIGO DE OBENTAY 7.5945 
RUTA:  



  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Carolina de las Mercedes Ibáñez Arosemena de Verdú, con cedula de ciudadanía + 

0909542649, declaro que he cedido de forma gratuita el uso de mi oficina ubicada en la Av. 

Joaquín Orrantia y Av Juan Tanca Marengo en el Edificio Equilibrium 4to piso oficina 402, a favor 

de la compañía NANSUR con RUC $ 0992317337001, para que pueda ejercer su actividad de 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION, teniendo pleno conocimiento de las responsabilidades que esto 

implica ante el SRI. 

  

Adjunto a la presente la respectiva documentación de respaldo É£ a o 

ACTARIO TRIGESIMO DEL Sator a 

QrIGencIa DE APN dro a A de la Le, 
; i 

, 

e, DOY FE: Que la Firma, y rúbrica e tampada er 

aReZ. 
éste dycumento, corresponde a la de; 

CONMUTAccann dc ADÍD. (Lonas 

rr... sr 
A 

Céduta (s) de 
ta (s) mismas (5) que co 4 7 

Carolina de las Mercedes Ibáñez Arosemena de Verdi" ria Oda Ledo Lun 
cana No. ( 

Cl. 0909542649 

Cr”. e 

  

sn...» 
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24120511 

"nas: 
A COMP. REG. CEA Dl GUINTACUL CEREAL SECCIONAL. 

PRA DE COMRADOS IDECUOIOITA 2649 <<<<<c<ecce<ee< 

" 700413 F240511ECU<<<<<<<<<eecee>. 
IBAÑEZ <AROSEMENA<<CAROL

INA<DE< 

  

  ] Y , " REPÚBLICADEL ECUADOR 
: CAGA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A. BID U ERMFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/0/2011 

236-0004 0909642649 

NÚMERO CÉDULA 

- WAÑEZ AROSEMENA CAROLINA DE 

LAS MENCEDES 

GUAYAS GUAYAQUIL 

PROVINCIA. CANTÓN 

CHONGON . 
PARROCNNA ZONA 

GTC 
ej 05) DE LA JURA, 

  
 


